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"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 EXCEPTÚASE, al señor Víctor QUIÑIMPERA, de lo dispuesto en la

Ordenanza N° 2192, Anexo I- Cláusula N ° 34 y su modificatoria Ordenanza N° 3509, para

que en su bóveda ubicada en la sección B; manzana 11; lote 79; del Cementerio Antiguo

Municipal pueda efectuar la remodelación necesaria para construir un (1) nicho de tres (3)

cuerpos.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N Q 	8783
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-

1°11Damián DE MARCO
PRESIDENTE
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'Zas Islas Malvínas, Georgías y Sandwielz de/Sur y los Híelos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3783
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